
Núm. 248. Miércoles 16 de Abril de 1879. Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obUgratorias para la capital de pro
vincia desde que se publli^an oflcialmente 

ella* y desde cuatro días después para los 
^cmás pueblos de la misma provinela. (Ley 

*10 3 de noviembre de ISSV.)

■ lí^nivmq k::"Ií i ■th /st
SUSCRÍCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. .
Tres id..........................
Seis id
Un año

IÇ rs. Id. fuera. 16
33. . . . . 45
6690
132180

Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes* órdenes y anuncios que so man
den publicar en los «Boletines onciales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán ñ los editores 

d / los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 3f de Octubre de 1934.)

Núm.700.
dirección general de obras 

públicas, comercio 
y minas.

En virtud de lo dispuesto por 
i^eal Decreto de 23 de Setiembre de 
ÍS77, esta Dirección general ha 
señalado el día 7 del próximo mes 
^e Mayo á la una de la tarde para 
®1 S-rriendo en pública subasta de 
^^s' derechos de Arancel exigibles 
Por término de dos años en los por- 
^^^gos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carre- 
^®Pa de segundo órden de Cuesta 
^®1 Espino á Málaga, provincia de 
Córdoba.
(3 “ subasta con baja dei 50 por 

100 del tipo de la primera.)
Presupuesto 

anual.

Pesetas.

•Aguilar con Arancel de
2 miriámetros. 7044 

Lucena con Arancel de 
2 miriámetros. 5037 

“enamejí con Arancel 
de 2 miriámetros. 4239

16320
La subasta se celebrará en los 

Términos prevenidos por la Instruc
tion de 18 de Marzo de 1852, en 
iiiadrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba ante el 
Gobernador de la provincia; ha
dándose en ambos puntos de ma- 
úiflesto, para conocimiento del pú- 
i^Hco, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
^ «Gaceta» dei 25 de Setiembre de 
,Í877, y el de las particulares para 
6sta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exáctamente al modelo que 

sigue, y la cantidad que ha de con- 
signarse previa mente como garan
tía para tornar parte en esta su
basta será de 2720 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en eí Real 
Decreto de .29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el dócumento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

No'se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dichos portazgos.

En el caso que’resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de <cien> 
pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de <diez» pesetas.

Madrid 7 de Abril de 1879.—El 
Director general, El Baron de Co
vadonga.

Modelo de proposición.
D. Ni N , vecino de..,, enterado 

del anuncio publicado con fecha 7 
de Abril último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para él 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deven
guen en los pontazgos de Aguilar, 
Lucena y Benamejí, se comprome
te á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con ex- 
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
Uanaiiiente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de- 
terminadamente la cantidad en pe

setas y céntimos, escrita en letra, 
qué el proponente ofrece.)

Fechá y firma del proponente.

Núm, 702.
En virtud de lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1877. esta Dirección general ha se
ñalado el dia T del próximo mes de 
Maj^o á ¡a una de la tarde para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portaz
gos que á continuación se expre
san, pertenecientes á la carretera 
dé tercer órden de Ecija á Montilla 
provincia de Córdoba.
(3.* subasta con baja del 50 por 

100 del tipo de la primera.)
Presupueáto 

anual.

Pesetas.

La Raigons con Aran
cel de Imiriámetro. 565

565
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 1'8 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Pigmento, y en Córdoba 
ante él Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generates publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el dé las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exaciamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de eon- 
signarse préviamente corno garan
tis para tornar parte en esta su 
hasta será de 95 pesetas, en dine

ro, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgó •

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entra sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de «cien» 
pesetas, quedando las demás á vo 
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 7de Abril de 1879.-E1 
Director general, El Barón de Co
vadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de .., enterado 

del anuncio publicado con fecha 7 
de Abril último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para el 
arriendo •□ pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deven
guen en el portazgo de La Raigo
na, se compromete á tornar á su 
cargo la recaudación de dichos de
rechos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de.... pesetas 
anuales.

(Aquí la propostGi n que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente olrece.)

(Fecha y firma dpi proponente )
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Gobierno civil de lá pro- * 
vincla de Córdoba.

Núm. 709.

N6m. 653.

Diputación provincial de Córdoba,

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen activas 
y eficaces diligencias para la busca 
y detención de Cristóval Huete Fe
rez, y caso de ser habido lo pongan 
ó disposición del señor Juez de pri
mera instancia de Antequera.

Córdoba 15 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de ¿equina'.

Señas.
Edad 55 años, estatura 1 metro 

750 milímetros, pelo y cejas cano, 
ojos melados, nariz, boca y cara 
regular, color sano, sin pelo de 
barba, y parece gitano.

Núm, 710.

Administración de Fomento.— Ne
gociado de Minas.

Nota de las operaciones facultati
vas que ha de practicar el perso
nal del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas al servicio de esta pro
vincia, desde el dia 25 del pre
sente mes al 25 del mismo.

Demarcación de la mina de car
bón San Cárlos Borromeo, regis
trada por la sociedad del ferro-car
ril de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, cuyo representante es D. An
tonio Ruiz Riesgo, sita en el para
ge que llaman Valfrío del término 
de Belmez, lindando con las minas 
Margarita y Florida, cuyo repre- 
tante es Don Pedro Vaquera, La 
Muela, de Don Pedro Solano y La 
Perdiz de D. Joaquín de Burgos.

Demarcación de la mina de 
carbón «Javiera,» registrada por 
D. Francisco de Vargas y Machu
ca ¿nombre de D. Inocencio Feli
pe Calvo, sita en arroyo de las Na
vas y del Tamujar, término de Vi
llaharta cUyos colindantes no 
constan.

Córdoba 15 de Abril de 1879. 
— El ingeniero Jefe, P. O.,José 
Luis Arrue.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
quien corresponda, preveniéndoles 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
y fuerza de la Guardia civil, pres
ten toda clase de auxilios á los In. 
genieros encargados de menciona
das operaciones para el mejor de
sempeño de su cometido.

Córdoba 15 de Abril de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de ¿equina.

Contaduría de les fondos del presupuesto provinciaL^Mes de Abril del año económico de 1878 á 1879

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el 
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 det Reglamt 

aprobada en sesión de 1.* de Abril de 1879._________

obligaciones de dicho raes, foi 
art. 37 de la ley de Presupue 
rato para su ejecución de la i

rraada por la 
stos y Conta- 
oisma fecha,

Sección primera.—Gastos obligatorios. Artículos. ]
TOTAL 

jor capítulos ]
TOTAL 

)or secciones

F

2.’ j£

3.” P

4.’

Capítulo L—Administración provincial.

Personal de la Diputación.
d. de la Comisión de exámen de cuentas mu nicipales y de pósitos 
Raterial de la Diputación de fondos provinciales.
d de la Comisión de exámen de cuentas municipales y de pósitos 
Sueldos del Archivero y det Depositario de fondos provin

ciales.
d. de los empleados y dependientes de las Comisiones espe

ciales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
Material de Arquitectura.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5561
750
864

20

624

208
125
749

20

03

58
83

58 J

79
83 j

8924 76

L*
2.-
3.“
4.’
5.’

Capítulo 11.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagajes.
Id. de irnpresión y publicación del «Boletín oficial».
M. de elecciones de Diputados provinciales.
[d. de calamidades públicas.

3270
352
333

1358
1895

83 1

29
33 (
33 /

7209 78

L’ 
2,’ 
4.“

5.*

Capítulo IV.—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legalmente.
Obhgaciones ócontratos celebrados con la debida autoriza

ción.
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia.

145
518

125

2823

83 1
08 i

96 ¡

3612 87

!••
2-"

3.’ i

4.'
5.’

6.’
7.*

Capítulo V,—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia oara el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
Id. id. id de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes,
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

720

1499

332
307
354

1931
708
250

83 '

41

93
81
16

37

6104 51

2."

3.“
4.“

Capítulo VI.—Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales.
Id. id, id. de las casas de Misericordia.
Id. id. id. de las casas de Expósitos.

8253
4234

45382

21
99
69

* 57870 89

1.'
Capítulo VU.—Corrección pública.

Gastos de cárceles. 83 33 83 33

! Unico
Capítulo VlII.=Im previstos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 2016 66 2916 66 86722 80

2.“

Unico

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo U.— Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos
, Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

58560

25104

70

07

■

58560

25104

70

07 83664 77

1.-

2.'

Sección tercera, =Gastos adicionales.
Capítulo único.«Resultas por adición de ejercicios cerrados 
Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre de 1878 

procedentes del presupuesto anterior.
Id. id. en la misma fecha procedentes de presupuestos ante 

ñores.

•

’ 46280

6406

84

75

) 52687
59 52687 50

Total general. 22^075 16^
^En Córdoba á 1. de Abril de lb79.=El Contador de fondos provinciales, Juan A. Gonzalez—V.*B.\ El ür* 

donador de pagos, Ricardo Belmonte. ,
La Diputación acordó aprobar la distribución da fondos que antedede, paía su publicación y demás efeeWi 

=E! Secretario, Francisco Ferez Aranda.
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Dirección general de Admi
nistración militar.

(Con tin nación.)

19- Logaritmos.—Sus propie
dades. Logaritmos de un produc
ir, de un cociente, de una potencia 
y de una raíl. - Construcción y 
uso de las tablas de logaritmos. 
Esplicacion de estas reglas y reso

lución de casos prácticos.
20. Regla de tres simple y 

compuesta.
21. Regla de interés simple y 

compuesta.
22. Regla de descuento.
23. Regla de compañía.
24, Regla de aligación.
25. Regla conjunta. 

Programa de Álgebra.
26. Nociones preliminares.— 

Cantidades negativas.
27, Operaciones con las canti

dades algebráicas.—Suma y resta.
28. Multiplicación algebráica. 
29. Division algebráica.
30. Fracciones algebráicas.
31. Cantidades afectadas de ex

ponents negativo.
32. Ecuaciones de primer gra

do con una sola incógnita.—Su re
solución.

33. Ecuaciones de primer gra
do con varias incógnitas. Método 
de eliminación.

Programa de geometría.
1«‘ Defi niciones Perpendicula

res y oblicuas—Suma de los ángu
los adyacentes; de todos los conse
cutivos formados hácia un mismo 
*udo de una recta, y al rededor de 
du punto; ángulos complementa
rios y suple men tari os,—Propiedad 
do los ángulos opuestos por el vér
tice.

2. ' Paralelas.—Definición.— 
hombre de los ángulos que forman 
dos rectas cortadas por una secan- 

y condiciones necesarias y sufi
cientes para que dos rectas scan 
paralelas. - Relación de los ángu
los que tienen sus lados respecti va
cuente paralelos ó perpendicula- 
uea.

3. * Polígonos.—Definición y 
utasifieacion.-Triángulos; sus pro
piedades y casos de igualdad. —Va- 

de la suma de los ángulos inte
riores y exteriores de un polígono 
donvexo.—Paraieiógramo, rectán
gulo, rombo cuadrado; sus propie
dades y Ias de sus diagonales.— 

pecio; propiedad de la recta que 
^Ue los puntos medios de sus lados 
rió paralelos.

4. * Circunferencia, círculo y 
rUedida de los ángulos.—Líneas en 
uloírculo; sus propiedades y las 
do los arcos. -Distancias de los 
Cutros de dos circunferencias que 
*0 cortan, se tocan ó son exterio- 
*■68 ó interiores una á otra,—Me
didas de los ángulos.

5/ Polí^oaoB semojantes.^LÍ

neas proporcionales -Definición de 
polígonos semejantes y casos de 
semejanza de triángulos y de po

lígonos. t
6. * Consecuencias de la se me 

janza de triángulos. -Teoremas 
preliminares,—Determinación del 
valor del lado de un triángulo, co
nocido numéricamente el- de los 
otros dos. —Propiedad de dos cuer- ! 
das de un círculo que se cortan; * 
de dos secantes que terminen en 
los segundos puntos de intersec ’ 
cion con la circunferencia de una j 
tangente y una secante que termi- ■ 
nen respectivamente en el punto ' 
de contacto y en el segundo de in- j 
terseccion. [

7. * Polígonos regulares. - Su * 
inscripción y circunscripción en la J 
circunferencia.—Determinar lara- j 
zon que existe entre el radio y el 
lado del cuadrado, exágono regu- f 
lar, triángulo equilátero y decágo- | 
no regular inscritos en el círculo. * 
—Semejanza de polígonos regula- । 
res de igual número de lados; pro- ; 
porcionalidad de sus perímetros 
con sus radios y apotegmas y de 
las circunferencias con sus radios 
y diámetros.

8. ’ Aplicaciones. —Dividir una 
recta en cualquier número de par
tes iguales y en dos proporciona
les á dos partes de otra dada; ha
llar una cuarta, tercera ó media j 
proporcional; dividir uua circunfe
rencia en cierto número de partes 
iguales; determinar la razón del 
diámetro á la circunferencia en 
cierto número de partes iguales; 
determinar la razón del diámetro ’ 
ála circunferencia y hallar esta 
dado el radío y viceversa.

9. * Areas.—Determinación d« 
las áreas del rectángulo, paraleló- 
gramo, triángulo, polígono irre
gular, trapecio, polígono regular 
círculo, sector y segmento.

10. Comparación de las áreas. 
— Hallar la razón de las áreas da 
dos polígonos semejantes, regula
res y semejantes; de dos círculos, 
de dos sectores y de dos segmentos 
circulares. Reducción de un poli- 1 
gono á cuadrado equivalente.-Idea 
de la cuadratura del círculo.

11. Geometría del espacio.= 
Perpendiculares y oblicuas á un 
plano.=Puntos y rectas que deter ■ 
minan la posición de un plano.— 
Perpendiculares y oblicuas áuu pla- 
no.=Caractéres de la perpendicu
lar bajada á un plano, y de las 
oblicuas á un plano,í=íCaractóres 
de la perpendicular bajada á un 
plano, y de las oblicuas iguales ba
jadas á él desde el mismo punto.

12. Paralelismo en el espacio. 
^Paralelismo de dos rectas en el 
espacio y de una recta con un pla
no. =Paral6lismo de dos planos,- 
Condiciones para que dos planos 
sean paralelos.—Propiedad de las 
distancias entre planos paralelos.

1A. Angulos diedros.—Suma | 
de ángulos diedros adyacentes; de * 
todos los formados alrededor de i 
una recta; ángulos diedros eoiuple- 
meutarios y suplementarios.-Pro
piedad de los diedros opuestos por 
la arista ^Angulo plano de un 
diedro.=Propiedad de los ángulos 
planos de dos diedros iguales.— • 
Planos perpendiculares. —-Condi- j 
clones necesarias para que existan. (

Propiedad de las intersecciones * 
de dos planos perpendiculares á un 
tercero. — Razón de dos ángulos 
diedros. —Nombre de dos ángulos 
diedros formados por un plano que 
corta á otros dos. Propiedades de 
dichos ángulos cuando los dos pla
nos son paralelos. '

14 Angulos poliedros.—Suma 
de todos los ángulos planos de un 
poliedro convexo —Angulos trie
dros simétricos,—Igualdad de los 
ángulos triedros. - Suma de los án
gulos diedros de un triedro. !

15. Poliedros.—Su clasifica
ción.—Pirámide y prisma -For
ma de las secciones paralelas á las 
bases.—Hallar las alturas total y 
deficiente de una pirámide trunca
da de bases paralelas.—Igualdad 
de prismas rectos de la misma ha- * 
se y altura, y propiedades de las 
caras laterales opuestas de un pa- ' 
ralelipído. j

16. Cuerpos redondos.—Cono y . 
cilindro,-Difinicion y clasificación, j 
— Forma y centro de las secciones i 
para'elas á la base.—Determinar ! 
la a'tura total y deficiente de un 
cono truncado —Desarrollo de las - 
superficies laterales del cono y del , 
cilindro —Esfera. Forma de las i 
secciones que resultan cortando la i 
esfera con un plano.- Puntos que i 
determinan la posición de una es- i 
fera.—Propiedad de los polos de un 1 
circulo de la esfera y dei plano per- í 
pendicular al radio en la superficie : 
de ella. —Hallar el radio de una es- i 
fera. |

17. Poliedros semejantes y re- j 
guiares.—Condiciones de semejan- ¡ 
za de poliedros. -Razón entre las j 
bases de dos pirámides semejantes í 
y entre las aristas homólogas de ; 
dos poliedros semejantes.—Núme- i 
ro de poliedros regulares. j

18. Areas de poliedros y Cuer- ’ 
pos redondos; - Determinar el área , 
de la pirámide, prisma y poliedros 
en general; cono, cilindro, zona y 
esfera, i

| 19. Triángulos esferioos —Pri-
* meras propiedades de los triángu- 
i los esféricos —Igualdad de trián

gulos esféricos.-Distancia más cor
ta entre dos puntos tie la esfera. - 
Arcos fíe círculo máximo perpen- 
ilículares y ohifciios. -I’osiciones 
relativas de dos círculos de una

■ misma esfera trazados sobre la se- 
j fera.
{ 20. Cornparacion de áreas, de

poliedros y cuerpos redondos. —Ra
zón entre las áreas de dos polie
dros semejantes, entre las latera
les de dos conos y de dos cilindros 
semejantes y entre las de las esfe
ras.

21. Volúmenes. - Volúmen del 
' paralelepípedo y prisma recto y 

oblicuo. Equivalencia de dos te
traedros de igual altura y bases 
equivalentes.-Voiúmeu del tetrae
dro y de la pirámide truncada de 
bases paralelas,

! 22. Volúmenes. — Volúmen del
cono —Del cono truncado de bases

, paralelas, del cilindro, sector esfé
rico, esfera y segment» esférico,

23. Comparación de Volúme
nes. —Determinar la razón de los 
volúmenes de dos poliedros, de dos 

* conos, de dos cilindros semejantes 
y la de les volúmenes de dos esfe- 

' ras,—Hallar el volúmen del tetrae- 
t dro regular conocida la arista.
> Programa de nociones de física y
| Química
; 1.* Objeto de la Física.—Mate

ria, cuerpo.—Átomos, moléculas,
, masa, - Estado de los cuerpos.— 

Fenómenos, leyes y teorías físicas,
j 2.* Propiedades generales.-Es- 
i tension é impenetrabilidad.—Poro- 

1 sidad y compresibilidad.—Elasti- 
! cidad —Divisibilidad. —Inercia y 
i movilidad.— Gravedad' su direc- 
i cion. - Peso absoluto, relativo y 
í específico.
J 3." Objeto de la mecánica.- 
j Fuerzas, su division. Resultantes 
' y componentes. Diferentes modos 
i de actuar las fuerzas. —Centro de 
1 Gravedad.—Diferentes estados de 
i equilibrio,
j 4.* Objeto de las máquinas.— 
j Clasificación de las máquinas. - 
i Palanca, polea, torno, plano incli

nado, cuña, tornillo, máquina fu
nicular.—Condiciones de equilibrio

' en estas máquinas.=Bab.uiza, sus 
’ condiciones de sensibilidad.
1 (Se continuará)

Monte de piedad ÿ Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

6 de Abril de 1879.

Ingresos

Central.
Sucursal.

Totales,__ ,

Número ó importe de las impusiciones.
Imponentes 
por conti

nuación.
Nuevos im

ponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

18 582
10 222

5 580
1 1744

23
11

1162
1966__
312828 804 6i 2324 34

Pagos.

Central,

Número ó importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rs vn.

1 1 1 60

El Director Gerente, P. 0,, Rafael Gimenez Hidalgo
Ministerio de Cultura 2024



isnanios, ? 
ARRESIHUIEMTO. Para des- J 

de Sao Juan 24 de Junio procsimo se ; 
hace de la casa-huerto número 10 ’ 
Calle del Zarco de esta Capita!, y des- , 
de primero de Enero de 1880, de la j 
Haeienda de olivar titulada de la He- j 
redad de Cárdenas término de Btija- , 
lance. En la ádminislracion de los 
Exemos. Señores Marqueses de Via
na en dicha Ciudad de Córdoba^ pía- . 
zuela de Don Gómez número 2 sein- ■ 
formará de los tipos y condiciones.

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados à cortea, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de I8j7y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales ó deoes, circu
lares del Mi Liste ri > de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mes di Di- 
oiembre y aflo de la Ley citada ûlii- 
mamente; contiens además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba,

ARRENDAMIENTO. EnsubasU 
estrajudicial que tendra efecto el 
miércoles 16 de Abril del corriente 
afio, à tas doce de la mañana, tear 
rienda el cortijo ia Dehesilla del Sa
lado 6 Catalineta^ que radica en la 
canpiña y término de Santa Ella, 
bajo el pliego de condiciones que se 
htUa da manifiesto en casa de Don 
Vicente de Hombre, calla de las Sa
ravias número 5* 10—9

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y tS y San 
Femando 54.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de la Aceña ue Villa del 
Rio, sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la nouhe del 30 de 
Abril del presíuta año, A igual hora 
y dia del ce 1882.

Coasta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras útiles y en perfecto os
lado de maquilar, situada en ei neu
tro del Guídaiquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las^oondiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Górdo 
ba, casa del Admiuistiador Doa Ra 
fael Gim^^nez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del -alar, Gall# de Hor
taleza número 81 A donde pueden 
dirigirse simultánea mente las pre- 
posiciones d« los licitado.es a dicho 
snenJamiento»

LISTAS ELECTORALES.
Rectificadas y ultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españo'as antigá s y too* 
ciemos coa las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D- Juan Valero de Tornos Abo
gado da benefieeacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitsDciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma* 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y itan diversoa 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañaraos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y variaba. 
Elementos re manos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legís acion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y ae explica esta fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemsnto privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y Lodo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está en car 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las út- 

* timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia-

Dado este EUtecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de ia presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen A peritos y legcs en legisla- 
sion; A todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pítrí*: A 
lus jurisperitos, por so misma profe 
sion; A tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale
garse #n juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp.imianto de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han tido, por esta razón, 
los ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero quí p r su excesivo 
coate no esián al alcance ce todas las 
fortunas, ni por .u ceimedido volú- 
men (á causa de lujo de la edición) 
son de fácil manejo y no te pueden 

levar los Tribunales, para leer en . 
los informes orgies, las citas dé las í 
leyes que A nuestro, derecho convie
nen. Estos inconvameníes y nf,c9si 
dadiva que hemos sentido en nuestra 
práetica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediados para 
siempre, y creemos haberío C inae 
guido. Nuestra cok colon tiene un 
precio fabuiosamente barato.' nadie i 
habrá que no pueda -ar una p0,-eL« J 
por un tomo do los Códigos, y su »- i 
maño facilita el poder llevarlos en li 
mano ó en el bolsillo. AdemSs publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ¿el mis
mo, hecha por uno de nuestros dis- J 
tinguidos comp-ñer s, y A la cabaza < 
de IfiS 'eyes mí dar ñas daremos tam 1 
biso la exposición de motivos que ' 
siempre las acompaña y algunos co- i 
mentarios sobre las mismas leyes, ■ 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia , 
de la empres’, que acomeiemos y la ; 
inferioridad de nuestras fuerzas: co i 
nacemos la indiferencia de nuestro { 
pais en cuestión de otras científicos, । 
pero tenemos fó en el auxilio que han । 
d® prestamos núes ros cempañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos coofiados en que nos han de J 
prestar su ayuda en una obra quepor | 
su interés acometemos y que ha de ’ 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la pubHeacka.
La obra constará de 25 tornos de ■ 

400 páginas, en 8.’, buea pípcl, ex 1 
celente y clarísima isopresion*

El precio de cada tomo será de 1 
una peseta en toda España.—Se pu ‘ 
blicarán dos tomos cid a mes, ano de ’ 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 1 
fiemas. {

No se sirve ningún tomo qua no ’ 
se pague adelantado. !

Lus que quieran abonare! impor- , 
te de toda la publicación tendrá una 
reí aja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po" setenta y cinco 
reales. i

A its libreros sejes hará una re- , 
b»ja de 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán .os pedidos y 
la correspondema, con sobre al ad- 
minisiiaüor de la obra y en todas ’as 
librerías.

* DIARIO ULL SITIO DE FARIS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y ea particular de los sucesos 
acaecidos eu. dicha capital desde las 
ca;da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andres Bor

rego.
Ua tomo con Planos

La Junta superior consultiva del 
Estedo Mayor del ejército ha censu
rado esta obra co los térpimos mas 
lavorables, y las Reales ordenes te
cha 25 de Enero de 1073 y 13 de 
Marzo de 1375, la califican cowoU-

hm que consiiliiye un inlerésaníe y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad noloriameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de jas 
irmas. y ala teoría y á la práctica 

de las operacioaes de la guerra.
Estudios Peñileuciarios.

Visiia á los principales estable- 
jimienlos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 
da Espafia, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan eo casa Je 
Editor D. Kalael Dominguez,Pla
zuela de Santa María, n m, 3* Pr^' 
cío, 20 rs.

AVISÜ.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
juntas AJunicipaies de AmiUaramien- 

lo de esta Provincia.
Dou Manuel Mavarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresea- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Baf' 
lotomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que entien
de eu la íofmaemn de Registros do 
tincas rústicas, urbanas y ue ganade
ría y confección de los nuevos aiiii- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho
Gentío, para quo vahénduse de su 
conducto les sea más fácil su mLcll' 
gencta con aquél.

Advierte lauibieu à las JuulA® 
Municipales, que la Empresa se eo- 
carga sin mas lelribucion que lases- 
lablecidas ea sus circulares de gesíiu 
uar y activar la resolución eüdóbdk' 
lei io de Hacienda de los recursos d6 
apelación que puedan , roducirse ceú 
arreglo al articulo .74 üd Kegl*‘ 
meo lo.

Las boDsuibá á que dicha Eh^ 
presa se rehere eu sus circulares saa 
de la lucumbencia eselusiva fiel GeU ' 
tro General resolverías y a el deba" 
rao dirigirse las comtimcacmncs.

JUGUETES. Se han roeibido eú 
la Librería dal Diario mu.titud de 
juguetes para niños,de ks que ffá^ 
han llamado lajaiencion en ia uD'' 
ma Exposición de Varis.

EL NUDO GORDL^NO. Draf»^ 
en u es actos y en verso original d® 
Eugenio Sellés, y del cual ee han h®' 
cho diez ediciones eu mes y medí*’' 
Se han recibido ejemplares en 11 bi" 
breiía del Diario.

ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ Í® 
Enero de 1880, se arríen a el cortijo’ 
de los canoa de Heredia situado ^^ 
el término de la Rambla. Enia ca”.^ 
dal Procurador Don Rafael de Esp®í^ 
y Dueñas que vive en esta Gapi^* 
cade fió la Concepción número 33*.®^ 
oj u pi oposiciones.

Imprenta del Piano de Córdo^
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